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MODIFICACIÓN DE LICENCIA AMBIENTAL DEL PROYECTO DE 
MINERÍA DE ORO A CIELO ABIERTO GRAMALOTE 

7 DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES 

Este capítulo presenta la caracterización de los recursos naturales demandados y su forma 
de uso, aprovechamiento y/o afectación, por las obras y/o actividades objeto de la 
Modificación de licencia del Proyecto Gramalote. Además, se diligencian los Formularios 
Únicos Nacionales (FUN), requeridos para gestionar los permisos, concesiones y 
autorizaciones, según la normatividad ambiental vigente. 

7.8 MATERIALES DE CONSTRUCCION 

Para la ejecución de las obras civiles de la modificación de licencia ambiental del proyecto 
de minería de oro a cielo abierto Gramalote se conserva la demanda de materiales de 
construcción (arcillas, arenas, gravas, triturados y piedra) autorizada bajo la Resolución. 
0309/2016 por medio de la cual se resolvió un recurso de reposición interpuesto contra la 
Resolución 1514 de 2015 donde se realizará el aprovechamiento de materiales de canteras 
dentro del mismo título minero; en caso de requerir materiales de construcción adicionales, 
esos serán adquiridos en sitios de terceros autorizados. 


